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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 12.1 A) DEL ACUERDO SOBRE 
SALVAGUARDIAS RELATIVA A LA INICIACIÓN DE UN PROCESO  

DE INVESTIGACIÓN Y A LOS MOTIVOS DEL MISMO 

MARRUECOS 

Cámaras de aire para bicicletas, velocípedos, motocicletas y escúteres 

La siguiente comunicación, fechada y recibida el 17 de octubre de 2022, se distribuye a petición de 

la delegación de Marruecos. 
 

_______________ 
 

 
En virtud del artículo 12.1 a) del Acuerdo sobre Salvaguardias, Marruecos presenta su notificación 
sobre la iniciación de una investigación en materia de salvaguardias relativa a las importaciones de 

cámaras de aire para bicicletas, velocípedos, motocicletas y escúteres. 

1. Fecha en que se inició la investigación 

El Ministerio de Industria y Comercio decidió iniciar una investigación en materia de salvaguardias 

relativa a las importaciones de cámaras de aire para bicicletas, velocípedos, motocicletas y escúteres 
a partir del lunes 3 de octubre de 2022. 

En el sitio web del Ministerio se ha puesto a disposición del público un aviso relativo a la iniciación 
de la investigación: http://www.mcinet.gov.ma/fr/avis-sauvegarde. 

2. Descripción precisa del producto afectado 

El producto en cuestión puede definirse como un aro toroidal en caucho que se inserta en un 
neumático de bicicleta o de motocicleta y se infla con aire para darle dureza y elasticidad, y que 

permite una reparación fácil en caso de pinchazo. 

Según el solicitante, la cámara de aire consta de dos partes: un tubo circular compuesto de 
materiales elásticos, como caucho natural, caucho butilo o látex, y una válvula que puede estar 

atornillada o soldada. Además, las importaciones en Marruecos del producto considerado se 
clasifican en las siguientes partidas arancelarias del Sistema Armonizado del país: 4013.20.00.00; 
4013.90.00.10; 4013.90.00.20. 

3. Motivos que llevaron a iniciar la investigación 

El Ministerio inició la investigación a raíz de una solicitud presentada por la empresa SWALLOW TYRE 
DISTRIBUTION en nombre de la rama de producción nacional de cámaras de aire para bicicletas, 

velocípedos, motocicletas y escúteres. 

El solicitante alega que los productos en cuestión se han importado en el mercado marroquí en 
cantidades masivas, tanto en términos absolutos como en relación con la producción nacional, lo 
que ha causado un daño grave a la rama de producción nacional de cámaras de aire para bicicletas, 

velocípedos, motocicletas y escúteres. 

http://www.mcinet.gov.ma/fr/avis-sauvegarde
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Las importaciones de cámaras de aire experimentaron, en términos absolutos, un aumento 
masivo del 59,57% durante el período objeto de la investigación (2018-2021), al pasar 
de 540.561 toneladas en 2018 a 862.579 toneladas en 2021. 

Al mismo tiempo, entre 2018 y 2021, las importaciones registraron un aumento relativo 

del 126,93% en relación con la producción nacional. 

Este aumento masivo de las importaciones parece ser el resultado de una evolución imprevista de 
las circunstancias en la que intervienen diversos factores, como el fuerte crecimiento del uso de 

vehículos de dos ruedas como medio de transporte de las personas, junto con un sorprendente e 
inesperado aumento de las importaciones de ese tipo de vehículos en los últimos tres años. Dada la 
relación lógica que existe entre el uso de vehículos de dos ruedas y las cámaras de aire, se produjo 
un aumento sorprendente de la demanda del producto objeto de la investigación que benefició 

considerablemente su importación. 

Según las alegaciones formuladas en la solicitud, el aumento de las importaciones de cámaras de 
aire ha causado un daño grave a la rama de producción nacional correspondiente, que redundó en 

un descenso de su volumen de ventas, participación en el mercado y resultados financieros. 

4. Plazos y procedimiento para que los importadores, exportadores y demás partes 
interesadas presenten pruebas y expongan sus opiniones, incluidos i) los plazos y el 

procedimiento para que los Miembros y exportadores se identifiquen a sí mismos como 
partes interesadas, de ser necesario, para participar en la investigación y ii) la fecha en 
que esté previsto celebrar una de las audiencias públicas a que se refiere el artículo 3.1 

Con objeto de recabar la información necesaria para la investigación, el Ministerio enviará 

cuestionarios a los productores nacionales y a los importadores del producto en cuestión 
identificados en la solicitud. 

Las demás partes interesadas que deseen recibir un cuestionario y participar en la investigación 

deben ponerse en contacto con el Ministerio, por fax o por correo, en un plazo de 15 días desde la 
fecha de iniciación de la investigación (es decir, a más tardar el lunes 24 de octubre de 2022 a 
las 16 h). 

Las respuestas a los cuestionarios de la investigación deben remitirse al Ministerio en los plazos 
indicados en los cuestionarios, y cualquier solicitud de prórroga de dichos plazos deberá contener 
motivos justificados. 

Las partes que se consideren afectadas por la investigación disponen de un plazo de 30 días contados 

a partir de la fecha de iniciación de la investigación (es decir, a más tardar el lunes 14 de noviembre 
de 2022 a las 16 h) para identificarse como parte interesada. 

Las partes interesadas disponen de un plazo de 30 días contados a partir de la fecha de iniciación 

de la investigación (es decir, a más tardar el lunes 14 de noviembre de 2022 a las 16 h) para remitir 
por escrito, independientemente de sus respuestas a los cuestionarios, su opinión y sus 
observaciones sobre la iniciación de la investigación, en versiones confidencial y no confidencial. 

Durante la investigación, el Ministerio está dispuesto a escuchar los argumentos de las distintas 
partes. Las solicitudes de audiencia deben formularse por escrito, estar debidamente fundamentadas 
y contener los elementos que la parte interesada desee abordar. 

En caso de que el Ministerio acuerde celebrar una audiencia, se informará a la parte interesada a su 

debido tiempo de la fecha y los detalles logísticos de la misma. 
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5. Punto de contacto para la investigación 

Para cualquier solicitud de información relativa a la realización de la investigación, se invita a las 
partes a dirigirse al Ministerio por fax o correo electrónico en la dirección indicada a continuación: 

Ministère de l'Industrie et du Commerce 

Direction Générale du Commerce 
Direction de la Défense et de la Réglementation Commerciale 
Division de la Défense Commerciale 

Parcelle 14, Business center, aile Nord bd Riad, 
Hay Riad. BP 610, Rabat Chellah, Marruecos 
Fax: +212 537. 72.71.50 
Correo electrónico: ddc-svg-caa@mcinet.gov.ma 

 
 

__________ 
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